
 

 

 220 Subsecretaría de
Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano --

 CIRCULAR No. 271

17 de mayo de 2018

 

DE: 0200 Secretaría de Planeación

PARA:  LUZ ADRIANA LOPEZ LONDOŃO

Directora Administrativa de Talento Humano (E)

ASUNTO: Respondiendo a: Asunto: MANUAL DE FUNCIONES - EMPLEADOS PÚBLICOS .

Radicado No.259 

Cordial saludo,

Respondiendo a la circular N° 259 de mayo 11 de 2018 que trata sobre la socialización del

manual de funciones de empleados públicos, Decreto N° 273 de mayo 3 de 2018, emanada

de su despacho, sobre el mismo tema y mediante oficio N° 14698 del 26 de abril de 2018, la

Secretaría de Planeación Municipal a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano había enviado el contenido del manual de funciones de los cargos de la

Subsecretaría; y en el caso particular del cargo 3.11 PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE

INSTRUMENTOS FINACIEROS Y DE GESTIÓN; la Subsecretaría tiene para manifestar que

existen serias inconsistencias en el Decreto N° 273 de mayo 3 de 2018 con respecto a lo

contenido en el SAIA enviado por esta dependencia; básicamente en lo referente a:

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: estas son:

EN EL DECRETO N° 273 DE MAYO 3 DE 2018 QUEDÓ:
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Como puede observarse se refiere en su totalidad al tema de PATRIMONIO CULTURAL,

ARQUITECTÓNICO, ARQUEOLÓGICO, PAISAJE CULTURAL CAFETERPO; BIENES

PATRIMONIALES; ETC. Si se observan las Funciones Esenciales adscritas al cargo,

NINGUNA tiene relación con dichos conocimientos; así:
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Los CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES que fueron enviados dentro del manual de

funciones del cargo 3.11 y que deberían quedar en el manual definitivo del cargo son:
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De igual manera ocurrió con: REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA.

EN EL DECRETO N° 273 DE MAYO 3 DE 2018 QUEDÓ: 

Los REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA que fueron enviados

dentro del manual de funciones del cargo 3.11 y que deberían quedar en el manual definitivo

del cargo son:

Siendo así, quedamos pendientes de los cambios que se deberán hacer para saber que paso

sigue, pues al momento la funcionaria que ejerce las funciones descritas en el manual NO HA
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SIDO NOTIFICADA de dichas funciones. 

 

Atentamente,

MICHAEL DE JESUS RAVE TORRES
Secretaria de Planeacion (e)

 

Proyectó y elaborado por: Lina Maria Herrera Alvarez
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